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EXPEDICIONES WAYRAROUTERS S.A. 

Quito, 06 de Mayo de 2015 

Señora y 
MARIA DOLORES GANGOTENA CHIRIBOGA 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Universal 

el 05 de Mayo del 2015, se resolvió nombrar a usted como o PRESIDENTE de la c compañía 

por el período estatutario de dos años a contarse desde la fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. En tal virtud usted ejercerá la 

representación legal subrogante de la compañía. 

La compañía EXPEDICIONES WAYRAROUTERS S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Vigésima Cuarta_a cargo del 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 10 de 10 de Septiembre de : 2010, ¡ inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 29 de Septiembre de 2010. 
A LAIA 

A AT 

Deseándole éxito en sus funciones, suscribo. 

3925 : 

Atentamente, 

Ó 

Ma Salazar 

ral 

ACEPTACIÓN: En la fecha y lugar antes indicados acepto la designación de Presidente 

de la Compañía EXPEDICIONES WAYRAROUTERS S.A. AR 

ML 
María Dólortes 'Gangotena Chiriboga 

C.C. 174308768-2 , 
£ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26634 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9949 

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPEDICIONES WAYRAROUTERS S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

GANGOTENA CHIRIBOGA MARIA DOLORES 

IDENTIFICACIÓN 1703087682 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf 3225 DEL:29/09/2010.- NOT. VIGESIMA CUARTA DEL:10/09/2010.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S)! DeL mes 'DEJUNIO DE 2015 
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HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG 

REGISARADOR MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. J 
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A - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE E Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


